
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
APRUEBA EL CONTRATO DE MUTUO O PRÉSTAMO DE 

ENLACE Y AUTORIZA PAGO A FAVOR DE BOETSCH S.A., 
PROYECTO ASCOTAN 1 CÓDIGO 172185. PROGRAMA DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL D.S. N°19 (V. y U.) 

DE 2016 . 

 

ANTOFAGASTA, 06 AGO. 2024 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1836 

   

                                                            

 

VISTOS:  

Lo dispuesto en la Ley Nº18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, 

en su texto refundido mediante DFL Nº1/19.653 del año 2000; la Ley N°19.880 sobre Bases Generales de los 

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la 

Resolución N°7 de 2019 de la Contraloría General de la República que fija normas sobre exención del trámite 

de la Toma de Razón; la Resolución N°14 de diciembre de 2022, de la Contraloría General de la Republica que 

determina los montos en UTM a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a Toma 

de Razón y a Controles de Reemplazo, cuando corresponda, ambas de Contraloría General de la República; el 

D.S N°19 (V. y U,) de 2016 y sus modificaciones, que regula el Programa de Integración Social y Territorial del 

MINVU; las facultades que confiere el D.L. Nº1.305 (V. y U.) de 1975 que reestructura y regionaliza el 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo; el D.S. N°355/1976 (V. y U.) que establece el Reglamento Orgánico de 

los SERVIU; y el Decreto Exento RA N°272/34/2024 (V. y U.) de 29 de mayo de 2024, que me designa Director 

subrogante de Serviu Región de Antofagasta, dicto lo siguiente:  

 

CONSIDERANDO: 

a) La Resolución Exenta N° 200 (V. y U.), del 17 de febrero de 2022, y sus modificaciones, que llama a 

postulación en condiciones especiales año 2022, para presentación de proyectos habitacionales de 

Programa de Integración Social y Territorial, del D.S 19 (V. y U.), de 2016. 

 

b) La Resolución Exenta N° 1519 (V. y U.), de 9 de noviembre de 2022, que exime de cumplir requisitos a 

los proyectos que indica y aprueba proyectos seleccionados del llamado a concurso en condiciones 

especiales año 2022, correspondiente al Programa de Integración Social y Territorial, del D.S 19 (V. y U.), 

de 2016, publicada en el Diario Oficial con fecha 14 de noviembre de 2022. 

 

c) El Convenio para la ejecución de proyectos habitacionales de integración social y territorial D.S N° 19 (V. 

y U.) de 2016, del proyecto Ascotán 1, suscrito entre SERVIU región de Antofagasta y la Entidad 

Desarrolladora BOETSCH S.A., con fecha el 13 de enero de 2023. 

 

d) Resolución Exenta N° 0110 de fecha 15 de febrero de 2023 que aprueba el convenio suscrito entre la 

Entidad Desarrolladora Inmobiliaria B4 Ascotan Norte Spa. y SERVIU Región de Antofagasta, de fecha 13 

de enero 2023, que regula el desarrollo del proyecto Ascotán 1, que en su clausula duodécima: 

obligaciones de la entidad desarrolladora, numeral 1 indica; Que le corresponderá a la Inmobiliaria B4 

Ascotan Norte Spa. “Desarrollar y ejecutar el proyecto conforme a las especificaciones técnicas del 

proyecto aprobado y seleccionado por la Resolución Exenta N° 1519 (V. y U.), del 09 de noviembre de 

2022, lo que deberá ser verificado por el SERVIU, el que en su desarrollo y ejecución deberá cumplir con 

el Itemizado Técnico y la tabla de Espacios y usos mínimos para el mobiliario, contenidas en la Resolución 

Exenta N° 4.832, (V. y U.), 2012 y sus modificaciones”. 

e) Resolución Exenta N° 1408 de fecha 14 de septiembre de 2023 que aprueba cambio de Entidad 

Desarrollara de Inmobiliaria B4 Ascotan Norte Spa. a BOETSCH S.A. para el proyecto Ascotán 1. 

 

f) Resolución Exenta N° 2044 de fecha 21 de noviembre de 2023 que sanciona la modificación de convenio 

por cambio de entidad desarrollara a BOETSCH S.A. del proyecto Ascotán 1. 



 

 

g) El acta de fecha 14 de julio de 2023, suscrita por la funcionaria Sra. Ivonne Bugueño Torres, en donde 

queda estipulado el hito de entrega de terreno para el inicio de las obras del proyecto Ascotán 1, 

documento suscrito por Inmobiliaria B4 Ascotan Norte Spa. y la Constructora BOETSCH S.A. 

 

h) Que, mediante carta de fecha 08 de agosto de 2023 la Entidad Desarrolladora Inmobiliaria B4 Ascotan 

Norte Spa. requirió el pago del préstamo de enlace por la suma total de 45.300 UF, acompañando para 

ello el permiso de edificación N°17503/2023 de fecha 08 de junio del 2023, emitido por la Dirección de 

obras municipales de la Municipalidad de Antofagasta, para el proyecto Ascotán 1, ubicado en Avenida 

Ascotán Norte N°179, Antofagasta. Préstamo de enlace estipulado mediante Resolución Exenta N°571 

de fecha 06 de mayo de 2022, instrumento que incorporó, en el N°16 de su parte resolutiva, el préstamo 

de enlace por un monto máximo de 300 UF por vivienda, préstamo debe ser entregado en dos cuotas: 

 La primera cuota al momento de acreditar el Inicio. 

 La segunda cuota una vez verificado un avance superior al 15%. 

 

i) La carta de fecha 28 de noviembre de 2023 presentada por la Entidad Desarrolladora Inmobiliaria 

BOETSCH S.A., mediante la cual solicitó del pago del préstamo de enlace asociado a viviendas 

vulnerables, por la suma total de 30.400 UF, como lo estipula Resolución Exenta N°1674 (V. y U.) de fecha 

09 de diciembre de 2022, que modificó la Resolución Exenta N°200 (V. y U.) de 2022 que llamó a 

postulación en condiciones especiales para el año 2022 con el objeto de presentar proyectos del 

Programa de Integración Social y Territorial regulado por el D.S. N° 19 (V. y U.) de 2016 y sus 

modificaciones. Este acto administrativo regula la entrega de otro préstamo de enlace a familias 

vulnerables, por un monto máximo de 800 UF por vivienda para cada familia vulnerable. Este préstamo 

debe ser entregado en dos cuotas: 

 La primera cuota una vez verificado un avance superior al 30% de la obra 

 La segunda cuota una vez verificado un avance superior al 50%. de la obra 

 

j) La solicitud de préstamo de enlace formulada inicialmente por la Entidad Desarrolladora Inmobiliaria B4 

Ascotan Norte Spa. y finalizada por Inmobiliaria BOETSCH S.A., se han verificado todos los requisitos 

dispuestos por el artículo 28 del D.S. N°19 (V. y U.) de 2016 y sus modificaciones, que permiten otorgar 

dicho préstamo para el financiamiento del proyecto Ascotán 1. 

 

k) La resolución exenta N° 2318 de 21 de diciembre de 2023, de SERVIU Región de Antofagasta, que otorgó 

crédito de enlace a la Entidad Desarrolladora BOETSCH S.A. 

 

l) El contrato de mutuo o préstamo de enlace, de fecha 23 de julio de 2024, por un monto total de 75.700 

UF, suscrito mediante escritura pública entre SERVIU Región de Antofagasta, y la Entidad Desarrolladora 

BOETSCH S.A., ante el oficio notarial de don Juan Carlos Alvarez Dominguez, Notario Público Suplente de 

la Primera Notaría de Santiago, anotada bajo repertorio N° 8.811-2024 de fecha 23 de julio 2024. 

 

m) La necesidad de este Servicio de aprobar el contrato de mutuo y de disponer el giro del mutuo respectivo. 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 
1 SE APRUEBA el contrato de mutuo o préstamo de enlace, suscrito entre SERVIU Región de 

Antofagasta y BOETSCH S.A. contrato de fecha 23 de julio de 2024, por un monto total de 75.700 UF, 
documento autorizado por el Notario Público don Juan Carlos Alvarez Dominguez, Notario Público 
Suplente de la Primera Notaría de Santiago, documento que corresponde al que se inserta a 
continuación: 

 
 



 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

2 PÁGUESE el préstamo de enlace a BOETSCH S.A., RUT 88.127.800-6 por un monto total de 75.700 

UF, distribuido en cuatro pagos parciales, de la siguiente manera: 

Préstamo de enlace original por la suma de 45.300 UF (22.650 UF c/u) 

 La primera cuota al momento de acreditar el inicio de la obra. 

 La segunda cuota con un avance superior al 15%. de la obra. 

 

 

 



 

Préstamo de enlace viviendas vulnerables, por la suma total de 30.400 UF (15.200 UF c/u) 

 La primera cuota con un avance superior al 30% de la obra 

 La segunda cuota con un avance superior al 50%. de la obra 

 

3 IMPUTASE EL GASTO, del cumplimiento de la presente resolución hasta la suma de 75.700 UF al ítem 

32.02.003.003 del presupuesto sectorial y autorícese al Departamento de Administración y Finanzas 

a girar fondos de este préstamo de enlace por la suma de 75.700 UF valorizadas al momento del 

pago, de cada una de las cuatro parcialidades. 

 

4 INSTRÚYASE al Departamento de Administración y Finanzas de SERVIU Región de Antofagasta, a 

cursar el giro o pago del crédito de enlace dispuesto en el contrato aprobado en el resuelvo primero 

y segundo del presente acto administrativo, imputándose al ítem 32.02.003.003 del presupuesto 

sectorial. 

 
5 INSTRÚYASE, que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta N°44 de 10 de 

enero de 2024, que el presente acto administrativo debe ser publicado en el Sistema de 

Transparencia Activa de Serviu Región de Antofagasta, dentro del plazo de 10 días contados desde 

su formalización, para ello el encargado del Departamento Técnico - Área de Construcciones 

Habitacionales, deberá ingresarlo al portal www.documentos.minvu.cl, y remitirlo a junto con 

planilla Excel respectiva a la Unidad de Informática de este Servicio Regional. 

 

  

ESTEBAN SERGIO ZAMORA CHÁVEZ 

DIRECTOR (S) SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

          

IBT/REC/MMT 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- ENTIDAD DESARROLLADORA BOETSCH S.A. - RBA@BOETSCH.CL - NPROVOSTE@BOETSCH.CL 
- DEPARTAMENTO OPERACIONALES HABITACIONALES - ANA MARÍA VEGA CLAUDIA GODOY. 

- DEPARTAMENTO TÉCNICO - FRANCO DONOVAN ORREGO ROBINSON ESPEJO 

- DEPARTAMENTO JURÍDICO - MONSERRATT MARTÍNEZ TAPIA 

- ENCARGADA PROGRAMA DS-19 - IVONNE BUGUEÑO 

- ENCARGADO DE TRANSPARENCIA ACTIVA ÁREA DE CONSTRUCCIONES HABITACIONALES - 

DAVID CORTES 

- OFICINA DE PARTES 
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